ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I. OBJETO DEL PROCESO:

Adquirir libros físicos de contenidos jurídicos doctrinarios, nacionales e internacionales de literatura jurídica (libros y publicaciones periódicas), y normativas que incluyan concordancias y análisis de las normas.
II. NECESIDAD

Para la Rama Judicial es una necesidad permanente ofrecer el acceso a la información bien sea en formato físico o digital y/o en línea a los funcionarios y demás servidores judiciales para el cumplimiento de sus funciones, haciéndose necesario disponer de información contenida en las diferentes fuentes formales del derecho, como es la doctrina actualizada nacional e internacional, para atender las demandas de información de sus usuarios (magistrados, jueces, servidores), para así facilitar el acceso a la información de manera inmediata y remota a los diferentes contenidos jurídicos, contribuyendo al estudio y documentación de los diferentes temas que son del conocimiento de los despachos judiciales, brindando soporte oportuno y eficaz en la toma de sus decisiones.

Con el fin de seleccionar las obras que se requieren adquirir, el Centro de Documentación Judicial–CENDOJ solicitó mediante correo electrónico a los Bibliotecólogos y responsables de las Bibliotecas y a los usuarios de la Biblioteca Enrique Low Murtra, sugerencias y/o recomendaciones de libros o temáticas para proponer en el proyecto de actualización de colecciones, así mismo solicitó catálogos por vía de correo electrónico a los Proveedores de recursos documentales electrónicos y físicos. Producto de la información recaudada el CENDOJ elaboró los listados de las publicaciones seleccionadas objeto de la presente contratación.

Con la incorporación de estos nuevos contenidos a la Biblioteca Virtual del Sistema de Información Doctrinario y Normativo -SIDN, se actualizarán las colecciones de las bibliotecas de la Rama Judicial integrantes del Sistema Nacional de Bibliotecas Judiciales, beneficio que recibirán en forma directa los servidores judiciales (magistrados, jueces y empleados) lo cual contribuye a mejorar las buenas prácticas en la investigación documental, a través de los diferentes recursos documentales que se colocan a su disposición.

Para satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se requieren obtener en cantidad y calidad, al igual que con las características aquí indicadas, las publicaciones seleccionadas y relacionadas en el ANEXO 2 - Relación de Impresos TEMIS, que contiene un listado de publicaciones, según el siguiente cuadro:


	PROVEEDOR
	TIPO DE INFORMACION
	CANTIDAD
	FORMA DE ADQUISICION
	OBSERVACIONES

	

Temis Librería
	Contenidos jurídicos doctrinarias nacionales e
Internacionales de literatura jurídica.
	
368
	Compra de publicaciones impresas (Nacionales y extranjeras)
	 Anexo 2 Relación de Impresos  TEMIS








III. ALCANCE DE LA NECESIDAD

La actividad se centrará en la adquisición de 368 libros físicos de contenido jurídico doctrinario nacional e internacional, incluyendo literatura jurídica (libros y publicaciones periódicas), y normativas que incluyan concordancias y análisis de las normas.

IV. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL CONTRATISTA

	Especificaciones Técnicas
	Para los libros adquiridos en formato impresos que se adquieran, se debe cumplir con los siguientes requerimientos.

Los metadatos de identificación de cada libro serán ingresados al Sistema de Información Doctrinario y Normativo-SIDN.

Los metadatos para ingresar serán los siguientes:
· Ingreso de Autor
· Ingreso de título
· Ingreso de ISBN
· Ingreso de número de inventario, el cual será proporcionado por la Biblioteca Enrique Low Murtra.
· Ingreso de datos de descripción física: Ciudad, Editorial, año de publicación y páginas
· Colocar el número de inventario en el lomo de cada libro





V. LUGAR DE ENTREGA PARA LOS LIBROS FÍSICOS

Las publicaciones adquiridas en formato impreso un (1) ejemplar en físico (impreso) de cada publicación de los títulos escogidos deben ser entregadas en las instalaciones de la Biblioteca del Palacio de Justicia, ubicada en la Calle 12 No. 7-65, primer piso, en la ciudad de Bogotá.

VI. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Su duración será hasta el 31 de diciembre de 2025.

